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ORDENANZA Nº 13-24 

 

V I S T O: 

                    La Carta Orgánica Municipal de Caá Catí y las normas vigentes para la 

nominación de avenidas y calles de nuestra Ciudad, a fin de otorgar un reconocimiento a 

hombres y mujeres destacados, y; 

                  

CONSIDERANDO: 

                 Que, Rafaela Vera y Bonifacia Vera en su intensa y fructífera trayectoria 

musical (ANEXO 1) son conocidas en el ambiente chamamecero con la denominación de 

las “Hermanas Vera”.  

                  Que, las “Hermanas Vera” en su oficio de intérpretes chamameceras han 

tenido la oportunidad de recorrer el mundo con nuestra música y nuestra idiosincrasia. 

                 Que, ante la proximidad de la fecha 13 de junio donde cumplen  55 años de 

trayectoria en la música, sería un orgullo que una calle de nuestra ciudad llevara su 

nombre. 

                 Que es nuestro deber moral como legisladores resguardar a nuestras figuras 

culturales que dejaron bien en alto la música de Corrientes en el ámbito nacional e 

internacional. 

                  Que Rafaela “Rafa” y Bonifacia “Boni” Vera, las “Hermanas Vera” son hijas 

dilectas de Caá Catí y nuestras orgullosas embajadoras ante el país y el mundo.   

                  Que existe un tramo de calle con perspectivas a futuro de ser prolongado en 

razón de la inminente urbanización de la zona. 

                  Que dicha zona, donde está ubicada la mencionada calle es muy cara a los 

sentimientos de las homenajeadas, pues es donde está ubicado su solar natal.  

 

                   

POR ELLO: 

                       EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CAA CATI 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA: 

 

ART.1°-.IMPONER el nombre de “HERMANAS VERA”, a la calle pública que tiene 

como punto de inicio en la calle Lavalle rumbo Este. Lindando al Norte: con la Laguna 

Garce, al NO con Bº San Miguel, al Este Loteo Hnas. Vera y al Sur Propiedad de Oscar 

Rolón.-  (Foto satelital ANEXO 2) 

 

ART.2°- REMITIR al D.E.M. 

 

ART.3°- REMITIR copia de la presente a Rafaela Vera y Bonifacia Vera. 

 

 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE CAÁ CATÍ, PROVINCIA DE 

CORRIENTES, REPÚBLICA ARGENTINA.  


